
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD 110014003009-2018-715-00  

Naturaleza proceso: Garantía Mobiliaria  

Demandante: Banco Finandina S.A  

Demandado: José Bejarano  

 

 

Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE:  

 

Conforme a lo solicitado en el memorial radicado al correo institucional del 

juzgado el 21 de abril de 2021, con fundamento en el art.76 del C. G del P., se acepta 

la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S y a la abogada MÓNICA 

ALEXANDRA CIFUENTES CRUZ, por la parte demandante.  

 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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